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tenta y dos mil quinientas sesenta y cinco pesetas, aplicados al 
jfiresupuesto en vigor de la Sección dieciséis de Obligaciones de 
los Departamentos ministeriales. «Ministerio de la Qobema- 
ci<^, según el siguiente detalle: Trescientas sesenta y siete mil 
novecientas sesenta y cuatro pesetas al capítutlo cien, «Perso* 
nal»; artículo ciento treinta, «Dietas, locomoción y traslados»; 
servicio trescientos ocho, «Dirección General de Seguridad»; 
concepto nuevo trescientos ocho/ciento treinta y cinco, con des
tino al pago de gastos de transporte causados en mil nove
cientos sesenta y tres de personal de la Policía Armada y de 
sus familias, y cuatro mil^ seiscientas una pesetas al capítulo 
trescientos, «Gastos de los Servicios»; artículo trescientos cin
cuenta, «Otros gastos ordinarios»; servicio trescientos ocho, «Di
rección General de Seguridad»; concepto tresciento ocho/tres- 
cii^tos cincuenta y ocho, subconcepto nuevo, para pago de 
gastos de transporte de material de Policía Armada corres
pondientes a mil novecientos s&enta y tres.

Artículo tercero.—El importe a que ascienden los mencio
nados créditos extraordinarios se cubrirá en la forma determi
nada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a dieciséis de diciembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

LEY 119/1964, de 16 úe diciembre, de concesión de dos 
créditos extraordinarios, por un importe total de pese
tas 7.621.840, al Ministerio de Información y Turismo 
para Satisfacer durante el año actual atenciones de per
sonal colaborador y de material y gastos de equipo de 
la Subsecretaría de Turismo.

Reorganizadas, por Decretos números ochocientos setenta y 
siete y mil trescientos cuarenta, de veintiséis de marzo y vein
titrés de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, las Direc
ciones Generales de Empresas y Actividades Turísticas y de 
Promoción dél Turismo precisan dichos Centros directivos de 
recursos económicos para contratar el personal que su des
envolvimiento requiere. \

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se conceden dos créditos extraordinarios, 

por un importe total de siete millones seiscientas veintiún mil 
ochocientas cuarenta pesetas, aplicados al présupuesto en vigor 
de la Sección veinticuatro de Obligaciones de los Departamen
tos ministeriales, «Ministerio de Información y Turismo»; ca
pítulo trescientos, «Gastos' de los Servicios»; artículo trescien
tos sesenta, «Dotaciones pára Servicios nuevos»; servicio cua
trocientos setenta y tres, «Subsecrettóa de Turismo»; de cuyo 
importe tres millones ochocientas diez mil novecientas veinte 
pesétas se aplicarán a un concepto nuevo cuatrocientos setenta 
y tres/trescientos sesenta y uno, «Para pago de personal cola
borador contratado y todos los gastos de previsión social del 
mismo de la Dirección General de Promoción del Turismo», y 
tres millones ochocientas diez mil novecientas veinte pesetas a 
otro concepto nuevo, cuatrocientos setenta y tres/trescientos 
sesenta y dos, «Para pago del personal colaborador contratado 
y todos los gastos de previsión social del mismo de la Dirección 
General de Empresas y Actividades Turísticas».

Artículo segundo.—El importe a que ascienden los mencio- 
.nados créditos extraordinarios se cubrirá en la forma determi
nada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Hacienda Pública

Dada en el Palacio de El Pardo a dieciséis de diciembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

LEY 120/1964, de 16 de diciembre, de concesión de un 
crédito extraordinario de 335.000 pesetas a la Presidencia 
deZ Gobierno para adquisición e instalación de una 
central telefónica especial cott destino a la Ked Tele
fónica de Su Excelencia el Jefe del Estado.

Para ampliar y modernizar la Red Telefónica de Su Exce
lencia el Jefe del Estado ha de adquirirse e instalar una nueva 
central telefónica automática, gasto que no dispone en el pre
supuesto de la Presidencia del Gobierno de dotación adecuada.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Es];>añolas,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario de 

trescientas treinta y cinco mil pesetas, aplicado al presupuesto 
en vigor de la Sección once de Obligaciones de los Departamen
tos ministeriales, «Ibresidencia del Gobierno»; capítulo tres
cientos, «Gastos de los Servicios»; artículo trescientos diez, «Ad
quisiciones ordinarias»; servicio ciento uno, «Presidencia y Sei> 
vicios generales»; concepto nuevo ciento uno/trescientos once, 
«Para todos los gastos que origine la adquisición e instalación 
de una central telefónica especial con destino a la Red Tele
fónica de Su Excelencia el jefe del Estado (por una sola vez)».

Artículo segundo.—El importe a que asciende el mencionado 
crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por 
el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a dieciséis de diciembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro.

PRANOISOO FRANCO

LEY 121/1964, de 16 de diciembre, por la que se concede 
un crédito extraordinario de 18.396.698 teselas al Minis
terio de la Gobernación para abono de hospitalidades 
causadas por personal dependiente de la Dirección Ge
neral de la Guardia Civil durante el año 1963.

Iniciado en el pasado ejercicio económico de mil novecien
tos sesenta y trés por la Dirección Greneral de la Guardia Civil 
un expediente de concesión de recursdís suplementarios para 
pago de hospitalidades causadas por personal del Benemérito 
Instituto en previsión de que se agotase la consignación figura
da en el Presupuesto de aquel año, no pudo dicha petición 

.por falta material de tiempo alcanzar la sanción correspon
diente.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario de 

dieciocho millones trescientas noventa y seis mil seiscientas 
noventa y ocho pesetas, aplicado al Presupuesto en vigor de 
la sección dieciséis de Obligaciones de los Departamentos mi
nisteriales, «Ministerio de la Gobernación»; capítulo trescien
tos, «Gastos de los Servicios»; artículo trescientos veinte, «Ad
quisiciones y servicios especiales.—Subsistencias, hospitalidades, 
transportes, vestuario, acuartelamiento y ganado»; servicio tres
cientos siete, «Dirección General de la Guardia Civil»; concep
to trescientos siete/trescientos veintiuno, «Hospitalidades»; sub
concepto nuevo, con destino a liquidar las hospitalidades cau
sadas por personal del Cuerpo durante el pasado ejercicio de 
mil novecientos sesenta y tres,- que se encuentran pendientes 
de liquidación.

Artículo segundo.—^El importe a que ascienae el menciona
do crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada 
por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a dieciséis de diciembre d« 
mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

LEY 122/1964, de 16 de didembre, de autorización al Mi
nisterio de Asuntos Exteriores para conceder al Colegio 
de San Albano, de Valladolid, y Jerarquía Católica in
glesa una indemnización «ex gratia» de 8.000.000 de pe
setas para compensar la pérdida del Colegio de San Gre
gorio, de Sevilla, y habilitadón del crédito extraordina
rio preciso, para su efectividad.

La confiscación que en mil setecientos sesenta y siete se 
hizo de los bienes del Colegio de San 'Gregorio, de Sevilla^ 
construido por los católicos ingleses en terrenos de propiedad 
de los mismos, ha originado por parte de ellos reclamaciones 
y reivindicaciones al transcurrir del tiempo desde aqueha fe
cha que han hecho aconsejable, por razones de equidad y 
motivos políticos, considerar tal situación y conceder una in
demnización «ex gratia» al Colegio de Sem Albano, de Valla-



Bf O. E.—^Núpi. 303 18 dicieníbre 1964 16919
doUd, y Jerarquía Católica Inglesa que compense la pérdida 
sufrida.

Para ello el Ministerio de Asuntos Exteriores ha tramitado 
un expediente de habllitacióii de un crédito extraordinario, 
en el que constan les informes favorables de la Dirección. Ge
neral de Presupuestos y del Consejo de Estado, si bien este 
Alto Cuerpo Consultivo es de oplpjóp que pgr el carácter gra
ciable de la concesión debe autorizarse el acto de íorma espe
cial, sin perjuicio de que a la par se sellen lós recursos nece
sarios para su efectividad.

En su virtud, y de CPnfprmidM con ia, propuesta elaborada 
por las Cortes Espalipias,

DISPONGO :
Articulo primero.—Se autoriza al Ministerio de Asuntos Ex* 

teriores para conceder una indemnización eex gratia» al Cole
gio de San Albano, de Valladolid, y Jerarquía Católica Inglesa 
en cgpipensación de la pérdida del colegio de San Gregorio, 
de Sevilla, -en cuantía de ocho millones de pesetas.

Artículo segundo.-^Se concede un crédito extraordinario de 
ocho millones de pesetas con la toaíldad indicada en el artícu
lo anterior, aplicado al presiqQuesto en Vigor de la sección doce 
de Obligaciones de los Departamentos ministeriales. «Ministe
rio de Asuntos E^ripres)); capítulo cuatrocientos, «Subvencio
nes, auxilios, participaciones en ingresos y financiaciones.—Para 
gastos corrientes»; articulo cuatrocientos treinta, «A favop de 
particulares»; servicio ciento cincuenta y tres, «Dirección Ge
neral de Relaciones Culturales»; concepto nuevo ciento cincuen
ta y tresrcuatrocientos treinta y cuatro.

Artículo tercero.—El importe a que asciende ^ ej mencionado 
crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada 
por el artícuo cuarenta y uno de la vigente ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda Publica.

Dada en el’ Palacio de El Pardo a dieclsqis de diciembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro.

PRANOIflOQ FRANCO

LEY 123/1964, úe 1$ úfi úMembre, úe cpneaián úe un eré- 
dito extraordinario úe 2,326,666 pesetas al Ministerio 
de Justicia para satisfacer durante el año actual íMstos 
de funcionamiento de la Secretaria General Técnica del 
Ljepartamento,

Creada por Decreto hdmero setecientos once, de doce de 
marzo del año en curso, la Secretaría General Técnica del Mi
nisterio de Justicia, han de arbitrarse los recursos precisos 
para su desenvolvimiento por no existir dotación adecuada en 
el presupuesto en vigor de dicho Departamento.

En el expediente que aquel Departamento ha iniciado para 
ello han recaído informes favorables de la Dirección General 
de Presupuestos y del Consejo de Estado a las modificaciones 
presupuestas necesarias, que consisten en la concesión de un 
crédito extraordinario y en la, anulación de varias dotaciones 
que quedan incluidas en el mismo.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elabqrada 
por las Cortes Españolas,

DISPONGO:
Artículo primero,--íie concede un crédito extraordinario de 

dos mllionaa tresolentas veintiséis mil seiscientas sesenta y seis 
pesetas, aplicado al presupuesto en Vigor de la seoeión trece 
de Obligabiones de los Departamentos ministeriales, «Ministe
rio de Justicia»; capitulo trescientos, «Gastes de ios Servicios»; 
articulo trescientos sesenta, «Dotaciones para Servicios nuevos»; 
servicio nuevo ciento ochenta y seis, «Secretarla General Tée* 
nica»; eonoepto ciento ochenta y seisitrescientos sesenta y uno, 
con destino a satisfacer durante los ocho dltlmos meses del 
año actual los gastos que origine el funcionamiento de la 
Secretarla General Técnica del Departamento, y de cuyo Im
porte se destinarán seiscientas sesenta y seis mil seisdsntaa 
sesenta y seis pesetaar-a raión de un millón anual«»para aten-* 
clones de personal, ciento sesenta mll-^ raión de doscientas 
cuarenta mü anualesrrrpara adquisición de libros y publieapio- 
nes y suscripciones a publicaciones periódicas, qiUnientas mil 
—a razón de setecientas cdncuenta mü anuales*^«para edición 
y distribución de publicaciones y un millón, por una sola vez, 
para adquisición de mobiliario y máquinaa

Artioulo segundo.r-«^e anulan en la misma sección trece, 
«Ministerio de Justicia», trescientas noventa y siete 'mü pesetas, 
de las que Retenta y cinco mil eorrespendmi al capitulo dos

cientos, «Material, alquileres y entretenimieifto de locales»; ar
ticulo'doscientos diez, «Material de oficinas no inventariable»; 
servicio ciento ochenta y uno, «Ministerio, Subeecretsuda y 
Servicios generales»; concepto ciento ochenta y uno-dosciento% 
once, subconcepto dos, «Dotación de material ordinario de 
oficinas de las dependencias de la Subsecretaría, Direcciones 
Generales de Justicia. Asuntos Eclesiásticos, Registros y No
tariado, etc.»; cuarenta y dos mil, al subconcepto seia «Para 
adquisición de obras nacionales y extranjeras y formación del 
catálogo de la Biblioteca del Ministerio»; ciento cuarenta mU, 
al capítulo trescientos, «Gastos de los Servicios»; articulo tro#- 
cientos cuarenta, «Publicaciones»; servicio ciento oebenta p 
uno, «Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales»; eoneq^ 
to ciento ochenta y uno-trescientos cuarenta y tres, «Para 
publicaciones de la Subdlrección General de Justicia Munici
pal»; noventa mil, al mismo capitulo trescientos y articulo 
trescientos cuarenta, servicio ciento ochenta y tres, «Dirección 
General de Prisiones»; ooncepto eientq ochenta y tres-trescientos 
cuarénta y uno, «Para publicación de la Memoria a^^uál de la 
Dirección General de Prisiones y del Patronato de Redención oa 
Penas , por el Trabajo», y cincuenta mil, al capítulo cúatrocleni> 
tos, «Subvenciones, auxilios, participaciones en ingresos y finan» 
ciáoiones.—^Para gastos corrientes»; articulo cuatrocientos dlag, 
«A favor de Organismos autónomos y Entidades y Empresas 
públicas»; servicio cielito ochenta y uno, zMinisterio, Eubsih 
cretarla y Servicios generales»; concepto ciento ochenta y unQ** 
cuatrocientos dieciocho, «A la Sección de Publicaciones del MS* 
nisterio de Justicia»; subconcepto seis, «Para el anüavlQ ^ 
la Dirección General de los Registros y del Notariadas,

Artículo tercero,r^Ei importe a que asciende la diferqimla 
entre el crédito extraordinario que se concede en el artiállla 
primero y la suma que se anula en el segundo ae cubrlVá eh 
la forma determinada por el artículo cuarenta y uno de la 
vigente Ley de Administración y Contabilidad de la HartiBda 
Pública

Dada en el Palacio de El Pardo -a dieciséis de diciembre da 
mü novecientos sesenta y cuatro.

FRANCIBOO PRANCX)

LEY 124/1964, de 16 de diciembre, por la que se concede 
un crédito extraordinario de 6^367.068 pesetas al 
terio del Ejército para pago de transportes causados por 
el citado Ministerio durante el ejercicio económico de 
1963, pend,ientes de pago por insu/icte^da de ¡as reefMC- 
tima consignaciones presupuestarias,

Loa movimientos de las Fuerzas del Ejército de Tlenrm ves- 
ponden a decisiones del Mendo, en orden a la mayor eflol«Mla 
y adiestramiento de ios cuadros, y no es, por tanto, posible de
terminar aprlorísticamente el montante del gasto que aloan* 
zarán los transportes en cada ejercicio económico.

Por esta raigón, en el año mil novecientos sesenta y tres Ips 
obligaciones aplicables al concito de referencia han superado 
su dotación, y resulta precisó habilitar un crédito extraordina
rio que permita liquidar los débitos que existen. , '

En SU virtud, y de conformidad cpn la propuesta elaborada 
por las Cortes &¿añpias,

DISPONGO:
Articulo primero.—Se convalidan coma obllgaeloiMia ligatai 

del Estado las contraídas por el Ministerio del Ejército durante 
el año mU novecientos sesenta y tres, por un importe tptal de 
$els millones trescientas siete mil peho pesetas, excediendo la 
respetiva consignación presupuesta y relativas a transpofteg-

Articulo segundo.—6e concede, paira su pa|;o, un er^to ex
traordinario por la referida suma de seis mUlones tresdent^ 
siete mil ocho pesetas, aplicado al Presupuesto en vigqr de ia 
Bección catorce de Obligaciones de los Departamentos 
ríales, «Ministerio del Ejército»; capítulo trescientos, «Gastos dé 
los Qervicios»; artículo trescientos cincuenta, «Otrós gastos ar- 
dinajlps»; servicio doscientos uno, «Ministerio, Subeecretaria f 
Beryielos generales»; concepto doscientos uno/trescientos ébsr 
cuenta y cinco, «Servicio-de Transportes», subconc»tP,adicíóiMll.

Articulo tercero.—El importe a que asciende el mencionado 
crédito extraordinario se cubrirá ep la forma determinada PCT 
el articuló cuarenta y uno de la vigente Ley de Adminlstraiilib 
y ÓontabiUdad de la Hacienda Pública. '

Dada en el Palacio de El Pardo a dieciséis dC didemb^ dp 
mil novecientos sesenta y cuatro.

ffiANOESCO FRANCO


